
PROYECTO DE EXTENSIÓN DE CÁTEDRA CICLO 2024 
 

REFUNCIONALIZACIÓN DE LA COCINA Y CANTIN A DEL COMPLEJO EDUCATIVO 
“CEFERINO NAMUNCURÁ” Barrio Yapeyú (Santa Fe Capital) 

Asignatura: Práctica Profesional Asistida (PPA) 
Carrera: Arquitectura 5to. año 
Unidad académica: FAyD- Sede Virgen de Guadalupe 
Directora: Arq. Matilde Martinez 
Alumna pasante: Paula Monasterolo 
 
Con la firma del Convenio Marco formalizada a principios de 2020 entre la Junta 

Arquidiocesana de Educación (JAE) y la UCSF se institucionalizan Prácticas Profesionales 
Asistidas de los alumnos de la carrera de Arquitectura que se vienen realizando 
ininterrumpidamente en el Complejo Educativo “Ceferino Namuncurá” desde el año 2016 a 
la fecha. 

Las escuelas que conforman el conjunto, todas del mismo nombre, son: el Jardín de 
Infantes Particular Incorporado N°1215 que recibe a 317 niños,  la Escuela Primaria 
Particular Incorporada N°1225 con 1115 alumnos divididos en 50 secciones , la Escuela de 
Educación Secundaria y Orientación Técnico Profesional Particular Incorporada N°2025 con 
casi 600 estudiantes y 80 docentes y la Escuela Primaria Nocturna N°1159 con 25 adultos 
cursantes, por lo que se puede inferir que la obra a acompañar desde este Proyecto  
beneficiará directamente a más de 2000 personas, entre alumnos y personal. 

Dada la ubicación de estos espacios a refuncionalizar en un edificio independiente 
y relacionado con las principales áreas deportivas y verdes del Complejo se prevé su uso 
por todas instituciones (incluida la Parroquia Virgen de los Pobres) en acciones 
extracurriculares, deportivas y/o culturales, muchas de ellas con finalidades benéficas. 

El área cubierta a reformar, de aproximadamente 70m2, funcionaba como depósito 
de la escuela primaria y como cocina/kiosco en forma bastante precaria.  

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 



Luego del relevamiento de las instalaciones y necesidades existentes se elaboró, 
junto con el Equipo Directivo escolar, un anteproyecto de reformas con cómputo y 
presupuesto y un informe técnico destinado a la gestión de un subsidio ante el Ministerio de 
Gobierno de la Provincia de Santa Fe, por un monto de $24.908.087 

Una vez obtenidos los fondos la obra se ejecutó, incluyendo algunas mejoras 
constructivas y de equipamiento adicionales financiadas por la propia Institución, entre 
agosto y noviembre de 2024. Durante ese período la alumna Paula Monasterolo elaboró el 
legajo de planos de obra, las imágenes previas y realizó el seguimiento y registro de los 
trabajos ejecutados. 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

 

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 
 
 



 
 
 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
Con esto no sólo se lograron los objetivos del Complejo Educativo sino también los 

propios de la cátedra: 
-Acompañar al alumno en el desarrollo de una PPA que atienda una necesidad real 

de un sector vulnerable de la ciudad de Santa Fe, haciendo hincapié en comprender la 
complejidad del problema y de sus posibles soluciones. 

-Efectivizar a través de un Convenio Específico el Convenio Marco 2020 UCSF-JAE 
-Realizar una experiencia práctica que permita, a través del seguimiento de una obra 

de refuncionalización, conocer no sólo la modalidad de gestión de financiamiento estatal 
para edificios educativos sino también los diversos y variados rubros de construcción que se 
desarrollan en un período corto de tiempo (4 meses) dentro del ciclo académico 

Este tipo de Prácticas Profesionales se vienen desarrollando desde 2015, 
ajustándose cada año algunos ítems del programa de la Asignatura, en función de las 
experiencias realizadas. El presente proyecto se enmarca en una serie de acompañamientos 
similares que se ejecutaron o estan en marcha en otras siete instituciones educativas 
católicas ubicadas en los barrios más vulnerables de la ciudad de Santa Fe: Las tres 
escuelas del Complejo Educativo Cristo Obrero de Villa del Parque, las primarias San Luis 
Gonzaga y Santa Mónica de barrios San Agustín I y II respectivamente y las dos instituciones 
que conforman el Complejo Arnoldo Janssen de barrio Pompeya. 

 


